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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Aprobar la Resolución Decanal N° 238/20 Ad Referéndum

 
VISTO:

La necesidad de emitir la Resolución Decanal Ad Referéndum del Honorable Consejo
Directivo Nº 238/20, referida a: DISPONER que todos los docentes de todos los
espacios curriculares de las diferentes carreras que se dictan en esta Facultad, deberán
mantener sus respectivos horarios de consultas de manera virtual. Para ello,
se deberá colocar en forma visible en la página web de la cátedra y en el aula virtual (si
estuviese dictando clase en este cuatrimestre) el día, hora y la plataforma/herramienta
virtual (Zoom, Google Meet u otro) por la cual se conectará con los estudiantes mientras
dure el aislamiento social, preventivo y obligatorio; y

CONSIDERANDO:

Que se pone en consideración de este Cuerpo.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º: Aprobar la Resolución Decanal N° 238/20 Ad Referéndum de este
Cuerpo, referida a: DISPONER que todos los docentes de todos los espacios
curriculares de las diferentes carreras que se dictan en esta Facultad, deberán mantener
sus respectivos horarios de consultas de manera virtual. Para ello, se deberá
colocar en forma visible en la página web de la cátedra y en el aula virtual (si estuviese
dictando clase en este cuatrimestre) el día, hora y la plataforma/herramienta virtual
(Zoom, Google Meet u otro) por la cual se conectará con los estudiantes mientras dure
el aislamiento social, preventivo y obligatorio, la cual forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2º: Por Mesa de Entradas comuníquese a la Secretaria General. Cumplido,
Comuníquese. Inclúyase en el Digesto de la UNC. Archívese.



DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
TRES DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: Horarios de consultas de manera virtual


 
VISTO:


La emergencia sanitaria establecida por Ley 27.541 y por el DECNU-2020-260- APN-
PTE, la RESOL-2020-108-APN-ME y el DECNU-2020-297- APN-PTE; y


CONSIDERANDO:


Que la RR 387/2020 dispone en su Art. 2º que, a excepción del dictado de clases, las
demás actividades deberán desarrollarse con normalidad y faculta a las Unidades
Académicas a fijar las modalidades específicas para el desarrollo de las mismas.


Que, como consecuencia de ello, la Facultad de Ciencias Agropecuarias decidió
continuar con el dictado de clases virtuales y con el proceso de toma de exámenes bajo
modalidad virtual y resulta necesario garantizar la organización, los procedimientos y los
sistemas administrativos y pedagógicos para garantizar el desempeño académico de los
estudiantes, en cumplimiento de los requisitos que se establecen las normativas
vigentes de esta Universidad.


Que mediante RD-2020-237, se dispuso un Protocolo para la Toma de Evaluaciones
Finales Virtuales, mientras dure el proceso de aislamiento social, preventivo y
obligatorio, con el objeto de poder dar continuidad a los procesos académicos en
nuestra Facultad.


Que es necesario garantizar un entorno académico adecuado al proceso de evaluación
virtual, resguardando la mayor normalidad posible del mismo y de esta manera
garantizando la prosecución en la carrera por parte de los estudiantes, evitando así la
pérdida del cuatrimestre.


POR ELLO


EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECURIAS


AD REFERENDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO







RESUELVE:


ARTÍCULO 1°: DISPONER que todos los docentes de todos los espacios curriculares
de las diferentes carreras que se dictan en esta Facultad, deberán mantener sus
respectivos horarios de consultas de manera virtual. Para ello, se deberá
colocar en forma visible en la página web de la cátedra y en el aula virtual (si estuviese
dictando clase en este cuatrimestre) el día, hora y la plataforma/herramienta virtual
(Zoom, Google Meet u otro) por la cual se conectará con los estudiantes mientras dure
el aislamiento social, preventivo y obligatorio.


ARTÍCULO 2°: PONER a disposición de los docentes de los diferentes espacios
curriculares el asesoramiento y acompañamiento del Campus Virtual FCA y de la
Comisión Asesora Virtual, a los fines de instruirlos y/o capacitarlos en el manejo y uso
de dichas herramientas.


ARTÍCULO 3°: Comuníquese a todos los espacios curriculares de todas las Carreras de
pregrado y Grado de la Facultad de Ciencias Agropecuarias, a las Secretarías de
Asuntos Académicas, Asuntos Estudiantiles, a los directores de Departamento, al
Director del Área de Enseñanza, al Centro de Estudiantes de la FCA.
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